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lioliierno Nuperior Civil de las Islas Filipinas. 
C I R C U L A R 

á los Gcfts de todas laspror indas del Arch ip i é lago 

A I Alcalde mayor de l locos Sur digo con 
esta fecha lo que copio. 

»LH circunstancia de haberse aumentado hasta 
dos años el período municipal en todas las pro
vincias del Archipiélag-o, no altera en nada lo 
establecido por el Reglamento para el reemplazo 
del Ejército, en cuanto á la época en que debe 
verificarse la quinta en cad^ población, de for.na 
que, si hasta aqui aquella ha tenido lugar anual
mente al celebrarse dichas elecciones con arreglo 
á lo prevenido en el art. í) del citado reglamento, 
ahora que los municipios se eligen por dos años , 
y que en su consecuencia las elecciones son bie
nales, el sorteo de un año se efectuará en la 
época en que se celebren aquellas y el del sub-
síg-ukiite en Iguai época uei muicuiaio, con las 
formalidades reglamentarias que no han sufrido 
varia- :i a l g u u a . = L o digo á V . en contestación 
¿ su oficio de 11 del que rige, consultando si 
el sorteo ha de tener lugar anual ó bienalmente.?; 

Lo traslado á V . para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Dios guarde á V . muchos años . Manila 18 de 
Julio de 1803.=KCHAGÜK. Sr . . . 

Orden de la plaza del 20 al 21 de Julio de. 1863. 
GKI ES DE DÍA —Dentro de la plata.—El Teniente Coroml, 

Don Poilro Reuiiniont —/'«»•« San Gabriel.— Bl ConiaiKlanl", 
graduado capitán D. Serapio Noval. 

PARADA. — Los cuerpos de la ^uainicion. Runda*, m'uu. l . 
Visila de Hospital y l'rovisionc*, iimn'. 5 O/iciales de palnilla, 
Húui, 1. Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 1. 

De órden del Excmoa Si'. General, Gobernador militar do la 
misiua.— El Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

mmm ÜBL PUERTO m m u 
D E L 18 A L 19 DH J U L I O . 

B U Q U E EMTRADO. 
De Singapore, barca-inglesa Black Rivct Pahet, de 

276 tonelada^; su capitiin Mr. Johu Ingram, en 15 
días de navegación, tripulación '24, con plomo y ma
deras; consignado á los Sres. Martin Dyce y Corapañi^; 
Y de pasajeros la Sra. del capitán, con dos niños di; 
menor edad. 

B U Q U E S SALIDOS, 
j Para Hongos en Leite, bergantín-goleta núm. 2, San-

W m Trinidad (u) Daoiz y Velarde; su patroi) Don 
Gabriel José Costas. 

Para Sorsogon en Albay, id. id. nk n. 178, Muestra 
^"a. del Carmen (n) Tres Hermanas; su patrón Murlin 
-Uonrroy; yj de pasajeros 4 chinos. 

Pata Capiz, id. id, núm. •J2, Teresa (a) Sampaga 
s u arr!le2 Fabiano Lope?.; y de pasajero uu chino. 

"ara Catbalonga en Samar, goleta núm. 83, Saloa-
"íe«to; su arráez Vicente Róselo; y de pasajeros dos chino*. 

Para Mindoro, piilebot núm. 82, Sta. Catalina; su 
" • jez Gabriel Benitez. 

\ D * '^,a''' en Ditangas, ponlin núm. 142, S . José 
p e?^n; su Brraez Leocadio Rosales. 
lafa id. en id., id. nú n. 107, .S. Isidro; su arráez Ino

cencio Barrios. 

Para id. en id., pmco núm. 136, Casaysay. su ar
ráez Mariano Aííoneillo. 

Para id. en id., id. núm. 99, Sta. Clara; su arráez 
Juan Encarnaciop. 

Manila 19 de Julio de 1863.—AgaUin Pintado. 
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C O M A N D A N C I A D E M A T R I C U L A S . 

E l Sr. Comandante general de Marina de este Apor
tadero, con fecha 15 de actual; se ha servido resol
ver que los espedientes sobre naufragtos, averias y des
calabros de las naves mercantes, después de verse eo 
junta fdcullativa se remitan á esti Comandancia de 
matriculas, donde deben estar radicados para que esta 
dependencia libre los documentoe necesarios que so
liciten los dueños ó participmtes de la carga del bu
que, como espiesamenle determina el artículo 16, t i 
tulo 6. 3 de la ordenanza de matrícslas, cuyos certifi
cados se espedirán sin estipendio ni derecho alguno. 

Lo que -c pubMca en la Gaceta de esta Capital 
para su conocimiento del público. 

Manila 18 de Julio de 1863.=.4^Msíin Pintado. 2 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R 
i'I V I L DE I.AS ISLAS J-IU1'IKAS. 

dronados on estas islas ^ . ^ i 6 ^ * » » » e s 
lían pedido pasaportes para regresar á sn país: 
lo que se anuncia a1 publico para su co i.Mjjii^atO 
y efectos correspon líenles. 

Wp-Quico. . 
Chua-Jooco.. 
Chua-Guiaü . 

\ y-Vnico. 
( hua-Ygni. . 
("lieng-Uiecco. 
f'hion»-Aoco. 
( liio-Piengco. 
Ong-Cliongoo. 
Taii-Vungco. 
Dim-Tiaü-o. . 
('liu»-(iusrico. 
Lim-Chicunco. 
Lim-Cueco, . 

8908 
11261 
I.-.84I 
15203 
i.'.'.17 7 
4190 

18289 
18406 
183)3 
19010 
19415 

Cue-Yengco.. . 
Chung-Bitco.' . 
J.y-tyliuntiao. . • 
Cue-Gongco. . . 
Vy-Aoco.._ . . 
Ong-Sieccb; . 1 
Ty-Clntco. . . ' 
Ong-«.."iiieiij.cng... 

Maidla |8 de Julio de 1863 =-fía«ru. 

17901 
¿0413 
•2041.') 
193Ó-2 
19954 

- 20000 
1983!» 
17950 

' 18843'-
. 18715 
1.8701 

3 

Los chinos que á continuación se .espresan, ra 
dicados en estas islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo qüe se anmicii al público 
en cumplimiento del articulo •_'',) det bando de 20 
de üiciembae de 1849. 

Manuel Tiy-Chang-
KO, , , . . . . 
Vy-Sugaaii . . . 
<'u-Siengco. . . 
'l'leng-Tiangsay. 

1>30 
17013 
11011 
18273 

C!o-Lian<rco. . 
Tan-Gapg. . 
Yn-(-aoco. 
8y-Poco. . . 
Sy-limco.. . 

. . 7Ü51 

. . ÍÍ8Í» 
. . iflte 
. i 107-2 
. , 2Q410 

Manila 18 de Julio de IBGS.—Baura. 

S E C R E T A R I A D H L A I N T E N D E N C I A 
GKNERAL E.IEHC1TO Y HACLE.NNA DE LX '/.OS^ APYACBNTES. 

Los individuos que se espresan á continuación, 6 Sus 
apoderados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado de parte* de esta oficina 
para enterarles de las resoluciones renaidas eo asn-ilos 
que respectivameme les concierten. 

D. Francisco de Paula Abaurrea y Goaz^kz. 
„ Antonio P. Casal. 

De órden del Sr. Inftndenfe general se publica en U Ga
ceta de esta Capital, para los efectos (pie se manlaesUn. 

Manila 20 de Julio de 1 8 6 3 . = L . d i AbeUa. i 

S E C R E T A R I A U E L EXM0. AYUNTAMIENTO E>£¡ 
LA .V. N. Y S. L. 0. DE MAM LA. 

Rn cumplimiento de lo decretado por el E-• 
Sr. Gobernador Superior Civil de estas Lias, y de lo 
ordenado en su vista por el Sr. Corregidor, se cita a 
Indos los propietarios de los solares del Barrio [de Son 
Nicolás, incendiados el 31 de Enero ultime, y á los 
dueños de las casas de tabla, caña y ñipa ysussus-
pectivos solares que se salvaran dicho incendio y 
existen desde los limites en quc[téimi'io hast» la seguodu 



2 5 » 

calle de Sto. Cristo, U de Jaboneros y U DivUori.i. 
para que en el término «le diez dias, contados desde 
la primera inserción de este Hnuncio en U Gaceta de 
Manila, se presenten en eüe Corregi'niento donde ten
drán de nunifiesto el espediente que ae instruye «o-
l.re espropiacion de loi solares y cisas espresadas y 
los planos del nuevo trazado que se proyecta, á fin 
de que expongan cumio crean conveniente á su de
recho sobre la espnpianion propuesta, con apercibi-
miento de que no verificándolo dentro del término pre-
GUdo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Ilaaiia 18 de JaW* <\« \SS3 Manuel Marzano. 2 

Administración general do Rentas Estancadas. 
DE LUZON. 

Habiéndose observado que el consumo de sellos de 
a «los reales para la correspondencia esterior, no guarda 
proporción con el eccesivo de los de á re*! que viene 
notándose de algún tiempo á esta parte, sin duda por 
que la mayoría del público consumidor esta en la in
teligencia de que los primeros no tienen mas aplicación 
que para el objeto eselusivo de cerlificudos; se hace 
saber que los espresados sellos se hallan de-tinados por 
tu índole para el franqueo de la correspondencia cuando 
el peso de Us cartas los reclamen, en cuyo caso deberán 
ponerse uno ó mas sellos de á dos reales. 

Manila 15 de Julio de 1863.—.Roca. 0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORKEOS 
DE FILIPINAS. 

El Lugre Bremen Singapore, saMrk el miércoles 22 
del corriente con destino á Shangbié , aegáu aviso re
cibido de la Capitanii del Puerto. 

Manila 18 de Julio de Hazañas. 2 

Según avisos recibidoj de la Capitanii 4el Puerto, 
saldrán los buques siguientes. 

El 22 del corriente la barca Noruega Amtmand 
¡TAfléM para al puerto d« Ftbntut . El 24 de ídem l i s 
fragata* espiñ das María y Vicenla. y Atavia, la pri
mera para I» C iruñi y I * seg in 11 pira Hong-kong; 
y por último la fragat» americana/Ít/'¿V/ el mismo día 
para Sidney. 

Bfañila 20 de J dio de l 8 3 3 . a 4 « 4 H a j 3 

Secretaria de la .Imita do Vlinonedas 

Por disposición del Sr. Director de la Admini-lra-
cion 1, •cal, so iacará á pública subasto, para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de la provincia de la Union, bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de cuatrocientos cincuenta y 
un pesos anuales, ó sean mil trescientos cincuenta y tres 
pesos en el trienio, y con sujeccion al pliego de condicione.' 
que se inserta 4 continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administra-
cion, en la casa que ompa, calle de la Audiencia nú n., 3, 
á la* diez de la mañana del di.i 8 de Agosto próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones, las presen
tarán por escrito en la forma acostumbrada con la «arantia 
correspondiente, estendidas en papel del sello tercero, en 
el día, hora y lugar arriba de-ignados para su remate. 
Manila 8 de Julio de 1863.—Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTUACION LOCAL DE 
FILIPINAS.-^P/ie^'j de condiciones para el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses en las pro
vincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta 
Directiva de Adnini.-tracion Local en \ \ de Abril 
de 1863, y por Superior Decreto de 13 del misme 
mes y año. 

1. » Se arrienda por el término de tros años el ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses de L provincia de 
de la Union, bajo el tipo en progresión ascendente, de 
cuatrocientos cincuenta y un pesos anuales, ó sean mil 
trescientos cincuenta y tres pesos en el trienio. 

2. » Las proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arrejo al modelo 
adjunto, espresando con la mayor claridad en letra y 
número la cantidad ofre. ida. A l pliego de |« proposi
ción se acompañará, precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber .lepositado el próponente 
en el Banco Español Filipino de laabel I I , 6 rn la 
Administración de Hacienda pública de la provincia, res
pectivamente, la cantidad de sesenta y ocho pesos, sin cuyos 
indispensables requisitos no será valida la propo.sich'.n. 

3. « Si al abrirse los pliego* resultasen des ó mas 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación renal entre loa . \n. 
torea da las mismas, por espacio de diez minuto», Irand-
curridos los cuales, se adju lieara el servio al mejor postor. 
En el caso de no querer los postores m.jorar verbal-
mente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado con el núwero or
dinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al a,i culo 8.= de la Instrucción 
aprobada por su S. M. en Real orden de 25 de Agosto 

de 1358, sobre contratos públicos, quedan abolida! las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartal y cuantas 
por este órden tiendan á turbir la legitima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conviniencia del Estado. 

5." LOÍ documentos de depósito ne devolverán á sus 
respectivos dueños, termiuada que sea la subasta, á 
escepcion del correspondiente á la proposición admitida, 
el cual se padosira en el acto por el rematante á favor 
de la Administración Locd. 

6 * El rematante deberá prestar, dentro de los diez 
días siguientes al da la adjudicación del servicio, la funza 
correspondiente, cuyo valor sea igu i | al de un diez, 
por ciento del importe total del arriendo, á satisfacción 
de U Dirección general de Administración Local, cuando se 
constituya on Manila, ó del Gafe de la provincia, cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria, y de ninguna ma
nera personal, pndiendo tfonstitairli en metálico en el 
Binco Español Filipino de Isabel I I , cuando la ad
judicación se verifique en esta Capital, y en la Admi
nistración de Hacienda pública, cuando lo sea eu la 
provincia. Si la fianza se prestase eu fincas, solo se ad
mitirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y en 
Manila serán reconocida» y valoradas por el arquitecto 
del Superior Gobierno, ragistradas sus escrituras en el 
ofifio de hipotecas y bistanteadas por el Señor Fiscal 
de S. M . En provincias, el Gefe de ella cuidará bajo 
su única responsabilidad, de que las fincas que se pre-
«enten para w fianza, llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circanstaucias no serán aceptad** de ningún 
modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla 
y las de cuña y uip >, asi como Us accionas del Bmco 
de Isabel I I , no serán u lmitidas pira la fianza en ma
nera alguna. 

7. ' Toda dada que pueda suscitarse en el acto del 
rem tte, se resolverá por lo que prevenga al efeoto la 
Real Instruceion de 27 de Febrero de 1852. 

8. * En el término de ciáco días, después que se hu
biere notificado al contratista «er admisible \* fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y con re
nuncia de las leyes en su favor, para en el caso da 
que hubiera qu^ proceder contra él ; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se uegare á otorgar 
la escritura, qwed irá sujeto á lo que previene ta Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es com » sigue.—Cuando el 
rematante no cumpliese las condicionas que debí lié-
nar para el otoigamienlo de la esciitura, ó impidiere 
que esta tengi efecto en el término «pie se señal", se 
tendrá por rescindido el contríito, á perjuicio del mismo 

r . • J - - • i .. . x . o.1 
mero. Uue se celebre nuevo reimte bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante U diferencia del 
primero al segundo.—Según lo. Qu« sitisfiga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estad» por 
la demora del servicio. Para cubrir éafru respomabili— 
dades, se le retendrá siempre la garantía á* la suba.-ta, 
y aun podrán secuestrársele bienes lÉsslii cubrir las 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzas.'. No 
presentándose proposición admisible pira el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de 'a Admiciis-
tracion, á p. rjuicio del primer rematante. —Un i vez otor
gada la escritura se devolverá n| co.itr . t i , u .-I docu
mento de depósito, á no ser que este Trine parte de 
la fianza. 

9. » L i cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisameme en plata ú oro me
nudo, y por tercios de año anticipados. En el caso de 
incumplimiento de este artículo, el boritráfistá perderá 
la fianza, entendiéndose su incumplimiento Iranacurridos 
\OÍ primeros quince dias en que debe hacerse el pa^o ade
lantado del tercio, abonamlo su importe la fianz.i, y de
biendo esta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico, en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá e| co-itrato bajo I .s 
bises establecidts en la regla 5.» de | i Real ínstruc-
cion de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condicio
nes anteriore*. > 

10. El contrato se eatenderá principiado desde el día 
siguiente al en que ae comunique al contratista la or
den al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arreu lador, á menos que causa» agenas á su volun-
l id, y bastantes á juicio del E.vcmo. Sr. Supeiinteu-
deute de estos ramo", lo motivasen. 

11. E l contralista no podrá exigir mayores derecho-
que los marcados en la tarifi consignada en este pliego* 
b*jo la mulla de diez pesos, que se exigirán en el pa, 
del correspondiente por el Gefe de la provincia. La 
primera vez que el contntista falte á esta condición, 
pagará los diez pesos de multa, la aegunda falta será 
castigda con cien pe*-»*, y U tercera con la rescisión 
del contrato, bajo su responsabilid id y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5. 0 de la Real Instrucción men
cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Gebernadorci-
Hoa y ministros de Justicia de los pueblos, harán res
petar al a*entista como representante de la Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
lucer efectiva la cobranzi del impuesto, debiendo facili
tarle el primero una copia uuiorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere 
lugar á imposición de multas y no la* satisficiese á 
las veinticuatro hora* de s¿r requerido á ello, se abo

na, án t mando al efecto de la fianza la cantidad que a¿ 
fuere necesaria. . 

real 14. El asentista deberá tener en todo* los pueblos >v 
sus cara trines de mantaz i , ó mataderos, provistos de '^ jci 

mas todo lo necesario para dejar perfectamente limpia la res. 
15. Los ganadero* serán admitidos á la matanza de . 

sus reses por órden de antigüedad de fechas en su pre. ^ 
sentacion, y cualquiera queja que hubiese por falta á ^ 
esta prevención, se decidirá en el acto por el Juez de 3 
ganados del pueblo, que debe asistir diariameale a| re<j4 
acto de la matanza, mediante una breve averiguación "e 
que haga sobre la llegada de la res ó re*es del reclamante. -
- '16 . El asentista cobrará por cada cabeza de carabao Io3 
que mate cualquier particular cuatro reales fuertes y el da 
cueio; por cada res vacuna tre* reales y el cuero; y tori<l 
por cada eerdo dos reales; debiendo estar snj-'to dicho ^ 
asentista, en lo relativo á carabao» y reses vacunas, á e" 
lo que previenen I s disposiciones comprendida- en el ' 
capitulo 3 .* del Reglamemo para U marcación, vent» l8 
y m-tanza del ganado mayor, aprobado por Real órden P'0 
de 19 de Agosto de 1862, m uí lado cumplir por Su- c*̂  
perior Dccieto de 20 de Noviembre siguient':, y pu
blicado en la Gaceta oficial núm. 27̂ 1 de 3 de Diciem
bre del mismo «ño, cuyo capítulo 3. 8 del citado Re- obl 
glamento, se inserta á continuación par » el debido co- ar 
nocimiento. 

C A P I T U L O 3. c 

De la matanza de ganados. 

IT* 

sul 
ún 

Aar. 23. ta inandado en los artículos (i. e y 7 0 , respecto 
4 poderse comprender varios aainiales un un solo documcutoj 
se entiende, por regla geneial, solo paia MI conservación pues 
si la trasmisión de loa mismos fuere con destino i la matauM 
y consumo, cada animal será presentado on el matadero con 
un documento 

Guando viniere una partida de ganado ron destino esclü-
sivo • la inatanna en esta Capital, solo en este caso podrin 
ser comprendidas dos ó mas reses en un documento; pero si no 
se mataren todas á la vez. el veedor del matadero público 
hará la anotación correspondiente, bajo su responsabilidad, al lo 
dorso del documento do cada una (pie so fuero matando, ton 
espresion detallada do sus marcas 

JÍHT 21. S^iáu remitidos los docmnenlos en uno y otro 
caso, diariamente en Manila, v seinanalmente en las provioj 
cias, á los Gefes respectivos de ellas, con una relación do las 
icses matadas, á las cuales hagan referencia los documentos. 
Cuando en Manila no h'tfti&eh sido mnertvs tolas las roses 
comprendidas en un doc-umonto. so liará mención del nombre 
del tralicanle ó ganadero, on envo poder queda este, quM 
deberá presentarlo en el término de quince dias, paya «pío le 
sea recogido, y se le espida otro correspondiente á la resé 
reses, aun vivas, de las que mencione aquel. 

Ami. 85 Se prohibe la matanza de carabaos, machos é 

Cuando alguno se inutilizare, por cualquier accidente ó por 
vejez, debori el dueño presentarlo eu el tribunal del pueblo, 
para «pie el juez do ganados y gobernador, illos con testigos 
acompañados, autorizen lu matanza y venta de la carne de li 
ves. sino fuere esto iuconveuienle á la salud pública. Cuando 
el dueño del carabao inútil no lo pudieie conducir frente al 
tribunal del pueblo, dará pane al juez de ganados, quien de 
acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el reconocimionto como 
mejor pueda hacerse, y siompro con publicidad. Ku todo ca-o, 
y tecogiendo el documento de piopiedad, darán al dueño del 
carabao una papeleta que acredite la aniorizacion para ma
tarlo, y la cual negaián siempre que no haya bastante mo
tivo para declararlo inútil. 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, 
serán con preferencia amansados para el trabajo; mas en ell 
caso de destinarlos al consumo, los que los cocieren, daráu 
precisamente conocimiento al gober.iadorcillo y juez do ga
nados, que podrán nulorizar la matanza con publicidad. 

Los contiaveiilores á este «rt culo, paaartn una multa de 
quince a vointiciuco pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
en dinero para los aprcliensores y donnuciador. En caso de 
insolvencia, sufrirán un dia de trabajos públicos por cada me
dio peso (pie no paguen. 

ART. 2'¡. Se prohibe hasta nueva disposición la matanza 
de reses vacunas, hembra ,̂ ni aun bajo los conocidos praies-
tos,deque sen estériles, machorras ó viejas, 4 no ser en provecho 
esclusivo de sus dueños, cu cuyo caso pedirín estos la com
petente aniorizacion al gobernadorcillo y juez de ganados, 

i quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, estéril 
ó se halla inútil, negando la autorización para matarlas, sino 
mediare alguna de estas circunstancias Cuando si presentea 
de estas en el maladeru de Manila, será necesaria autoriza-
cion del Conegidor, previo reconocimieuio público por peritos. 

Los contraventores pagaian la misnid mulla marcada ou el 
artículo anterior y con la aplicación repetida. 

AKT 27. Los jueces de ganados de los pueblos, son los 
encargados de vigilar en los mataderos el cumplimieiito de 
los ruatio artículos que preceden, y serán castigados con las 
mismas penas qua los infraciores, si por su culpa ó descuido, 
se laltare á ellos En Manila lo será el veedor. 

17. No se permite matar res alguna, cuya propie
dad . i legitima procedencia no se acredite por el in
teresado con el docuinent» de que tratan los párrofos 
primero y segundo dd articulo 1. 5 , capítulo I . 3 del 
reglamento, sobre trasmisión de la propiedad del ganado 
miyor, su mircaoion y matanza para el consumo, apro
bado por la Real órden citada en la anterior condición 
de este pliego. 

18. El contratista, b>jo la multa de dos peso*, no 
podrá impedir que se maten resé» rn todos los pue
blos de la comprensión de su contrata, con tal que se 
sujet n los matadores ó matarifes a las condiciones es
tablecidas, y á los derechos del anleudo. 

19. No po Irá matarse res alguna en otro sitio que eD 
los destinados al efecto en todos los pueblos por 
asentisti: á lo* que lo verifiquen c| indesiiiiamente, ¿ 
fuera da los sitios referidos, *e les impondrán derechoí 
doble* á beneficio del a*eutista en la forma siguiente.— 
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«eso y e' e"ero Por '••''l'1 r£* 'If- O-IMUMO; seis rUnn 

1'cuero por ca i * res n c m n , y cuitro rentes por 
• i M A O . Si hubiese ocullndo IM cueros, t b j i u r á cuutro radn ce'" • 
Je.lcspor wd-í ««P-

20 I * "UtoridiiiJ de l.i proviiici^, del modo que juzgue 
conveniente y oportuno, cuidara de d ir k este plipgo 

'f* coi1(|ic¡ones «oila 1H publicidad necesarin, á fin de 
„e tiHdie niegue ignorancia. 
21. 88 eillf-n^erá válido el contrato hfctfM que no 

reC4igB en él la aprobación ilel Kxcmo. Sr. Su(>erintendenie 
del ""n0 

t i . S"1 Perjuicio no oblijr<r«e á la observaneii de 
los bandos, queda sujeta el coiiiratUta i |.ig disposiciones 
¿9 policía y onnto público que le comunique la au-
toriJH(l1 siemp'C que no estén en coatravencion con las 
ciáusul 'S ^e e*,e contrato, en cuyo eso, p o d r á representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 
18 de Octubre de 18óíí, los representantes de los Pro
pios y Arbitrios se reserv,iii el derecho de rescindir este 
contralo, si así conveniese á sus intereses, previa la 
indemnización que marcan lis leyes. 

24. El contratista es la persona legal y direotamente 
obligada. Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el 
arlí rio; Per0 enlendiéiidose siempre que la Adniinig-
tfaciOD no contrae compromiso algunn con los subar
rendadores, pues que de to ios los perjuicios que por t a l 
gubarriendo pudieran resultar «I arbitrio, será respon^aMe 
{mica y diré, t ímenle «1 contratista. Los subarendadores 
qued»» sujetos al fuero COIUIID, porque su contrato es 
una oblig«cion particiil^r y de interés puramente pri
vado. En el caso de que el contratista nombre sub-
arrmladores, dará inmediat .mente cuenta al Gefe de la 
provincia, acompañando una relación nomind de ellos 
para solicitar y obtener los respectivos títulos. 

25. Los gastos de la subast > y los que se originen en 
el otorgamiento de | t escritura, asi como los de las 
copi»s y testimonios «pie sea necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza i-onsisti en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.*, deberá acompañarse 
por duplicado el plano de l a posesión de la finca ó 
fincas que se hipotequen como fimza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la via con
tenciosa admini-'tr.ili»a.»».M*nilH 21 de Mayo de 1863.= 
El Director, P . Ortiga y Rey, 

Modelo de Propo>ipion. 

i ) . . . . vecino de. , . , ofrece tornar á su cargo, por 
el término de tres años, el arriendo de los derechas de 
liinutanza y limpieza de reses du la provincia de I * Union 
panga por l a cantidad de. . . , peso* (í$ . . .) anuales y con 
cutera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
número. . . de la Gaceta del dia. . . del que me he en* 
Itrado debidamente. 

Acomp'iña por separado el documento que acredita 
huber depositado en. . . . la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es copii, Jayme Pujades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis-
Iracion Local, se sacara á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de siete mil 
ochocientos cuarenta y cinco pesos en el trienio, y con 
sujeccion al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. E l acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la misma Administración, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, á 
las diez de la manar a del dia 28 del actual. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada, con la garantía cor
respondiente, cstendidas en papel de sello terceroen el 
'lia, hora y lugar arriba designados para su remate. 
Manila 3 de Julio de 1863. Pujades 

DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION LOCAL.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del ar 
bitrio de mercados públicos, aprobado por la Junta 
Directiva de Administración Local en 21 de No 
viembre de 186f y Superior Decreto de 3 de 
Enero de Í 8 6 2 . 

1 Se arrienda por el término de tres años 
arbitrio de mercados públicos de la provincia 

^ la Pampanga, bajo el tipo de 7845 pesos en el 
lr>enio, ó sean 2615 pesos anuales. 

V Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
'̂on i arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 

í número la cantidad ofrecida. A la presentación 
el pliego deberá acompañarse precisamente por sepa-

1° documento de depósito en el Banco Filipino ó 
'a Caja de la Administración depositarla de provin-

respectivamente de la cantidad de 393 pesos, sin 
uyos requisitos no será válida la proposición. 

ó- Si al abrise los pliegos resultaren dos ó mas 
oposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 

d,ltac,on verbal entre los autores de las mismas, 
la J-.V162 minutos, transcurridos los cualss se hará 

aojudicacion al mejor postor. En caso de no que

rer los poslores pujar verbalmentñ sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el número ordinal mas ba o. 

4.* Con arreglo al articulo 8 .0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolida? las mejoras del diezmo, medio 
diezm >, cuartas y cuantas por este órden tiendan á 
turbar la Jegitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

5 • Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se en losará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

6. " E l rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 p § 
del total arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su • 
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y bastanleadas por el Sr. Fiscal de la Real 
Audiencia. En provincias, el Gefe de ollas cuidará, bajo 
su responsabilidad de que las fincas en lianza llenen su 
objeto. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la 
Dirección del ramo. En manera alguna serán ad
mitidas como fianza las fincas de tabla, ni las de 
de caña y ñipa. 

7. > Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
h Real Inistruccion de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el término de cinco dias, í^soues que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianza es
tipulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; mas 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el articulo 5. 0 de la Real Instuccion 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. - Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que d'iba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema-

«tante. Los efectos de esta reclamación serán. Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
cendiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del 1 . 0 a l 2 . 0 Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garan
tía do la subasta, y aun podrán secuestrársele bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración, á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se devol 
verá al contratista el documento .le depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contra
tista perderá la fian/a, entendiéndose su incumpli
miento transcurridos los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ser repues
ta, si fuese en metálico, en el improrogable tér
mino de dos meses, y de no serlo se rescindirá el 
contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.» 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.'. 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superin-
dente del ramo. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que ios marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. L a 1.* vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2.' 
falta deberá ser castigada con cien pisos y la 3." 
con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el articulo 5.' de 
la Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 

facultades para cobrar derechos por cualquier pues
to que por casualidad ó malicia se situé fuera de 
los sitios marcados. Quedan exentas del pago las 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas y 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia dé los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cober
tizos ni tapancos mas que el asentista en el parage 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporariones ó Co
fradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos, por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas, y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos q e causas ajenas á su voluntad, 
y bastantes i. juicio del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real órde» 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, previa la indemnización que marcan las leyes 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Po Irá subarrendar el arbitrio si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, ser 
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato CS una obligación particular y de in
terés puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al Gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos para soli
citar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato público que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso, podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. L a autoridad de la provincia cuidará - de 
dar á este pliego de cendiciones, y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la via 
contenciosa-administraliva. 

Manila 7 de Mayo de 18S3. El Director, Pablo 
Ortiga y Rey. 
CONDICIONES E S P E C I A L E S DE E S T E CONT R A T O . 

1. ' Los gastos de remate y los que se originen en 
el otorgamiento de las escritura, las copias y testimo
nios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

2. ' Los mercados de todos los pueblos de que 
se compone la provincia, se hallan incluidos en 
esta contrata. 

3. " L a fianza será hipotecaría y de ningún modo 
personal, pudiendo ser en metálico ó en depósito en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I , cuando sea 
en Manila, ó en la Administración depositaría de 
la provincia cuando se «torgue en esta. Las acciones 
de Banco no se consideraran como metálico para 
este caso. 

4. ' Se fijarán en todos los tribunales de los 
pueblos de que se compone la provincia, copias 
exactas de este pliego y tarifa á él unida-

Fecha ut retro. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D N. N., vecino de. . . . .ofrece tomar á 
su cargo el arriendo de los mercados públicos de 
la provincia de la Pampanga por el término de tres 
años y por la cantidad de í? pesos anuales con 
sujeccion al pliego de condiciones inserto en la G a -
ceta oficial núm. del día. 
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Acompaña por separado el documento de depó
sito en . . . . valor de. . . . 

Fecha y firma. 

Tarifa á que dehe tégt t s • para el cobro de de
rechos, el arrendador de los mere ¡dos de los 
pueblos que forman la provincia de l / Paoipanga. 

1. Kl asentista cobrará por cada puesto donde 
se vendan góneros, diez cuartos al dia. 

2. ' Por cada puesto de uno á dos chucovites 
de varios comestibles, cuyo valor exceda de dos reales 
y no pase do un peso, cobrará un cuarto por dia. 

3. ' Los que tengan mas de dos chucovites de 
varios comestibles, cuyo valor pase de un peso y 
no exceda de dos, cobrará dos cuartos por ¡d . 

4i* Cuando los efectos de un puesto de comes
tibles pasen de tres pesos, sea en la cantidad que 
quiera, cobrará tres cuartos por id. 

5. ' Por cada puesto de arroz y pescado, sea el 
que quiera su Capital, cobrará un cuarto por id. 

6. J Por cada puesto de buyo en cualquiera can
tidad, cobrarán un cuarto por id. 

7. " Por cada carretón de palay ó de azúcar, co
brará un cuartillo aunque de varios dueííos la carga. 

8 / Por cada casco (pie atraqne con carga para 
vender, cobrará, dos reales en la forma dicha para los 
carretones. 

9.' Por una banca suelta, dos encadenadas ó 
parao que atraque al fondeadero, cobrará un cuar
tillo, si llevasen comestibles ú otros efectos para 
vender. 

ÍO. Por cada banquilla de pescado, valor de dos 
reales para arriba, cobrará un cuarto. Y por las que su 
valor no llegue á hi dicha cantidad no están su
jetas al pago alguno. 

41. Por una balsa de maderas ó palmas brabas 
que se atraquen con objeto de venderlas, sean suel
tas las piezas, ó la balsa entera, cobrará dos reales, 

j 12. Por cada millar de cañas-bajas que con el ob
elo de venderlas juntas ó al menudeso, se atraque, 

cobrará diez cuartos. 
13. Por cada cien cañas-espinas en las cir

cunstancias do la condición anterior, cobrará cinco 
cuartos. 

44. Quedan exentas del pago todas las embar
caciones y balsas que vayan de paso para otr.' pueblo, 
pernocten donde quiera, por que el arbitrio es solo 
imposible en el punto donde se descarguen los efectos 
para su venta. 

Manila 7 de Mayo de i S f á . — O r í i g y l i f j . — E s 
copia, / yniel'ujades. 0 

Eseribaiiia (jeneral de tiariua. 

E l Tribund de Justicia de l i Comandancia genera 
de Marina del Apostadero de Filipinas 

Por el presente segundo edicto, se citn, lla'iia 
y emplaza a los ausemes Andrés N . (*») Drtle?, ve
cino del barrio de BdlinLiuac del pueblo de d loocan , 
Islao Alinalan, y Guillermo N . (H) Memo, ambos 
del barrio de Vitas del arrabal de Tondo, pura que 
dentro de nueve dii?, se piesenten ante dicho Tribunal, 
ó en la cárcel pública de esta provincia, á responder 
á los cargos que les resultan en la causa crimin»!, que 
con el número -285 se sigue de oficio contra los mismos 
y otros sobre robo y detención arbitraria en el mar, con 
apercibimiento, que de no veiificiirlo, se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldi*, enteiidiéiidose las ac
tuaciones con los Estrados y parándoles los perjuicios que 
hubiere lugar.—Dado en Manila a once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres.^fVa/ictsco de P . P<ivia.= 
Bartolomé Martínez Inylés.-x.l'm mandado jud ic i a l .= 
Francisco Roymt Es cupM, R geid. O 

E S C R I B A N I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 

En virtud de una providencia diotada con fecha 11 
del actuil , en la cauja núm. 482, que se instruye en 
este Juzgado sobre contrabando, se citur, llamua y 
emplazan, á loa chinos Du-Chimchuy, y Chamg-Jaco, 
para que se presenten inmediatamente en este Juzgado, 
situado en la calle Re^.l de Manila núm. 8, para d i 
ligencias de justicia en la causa espresadn, bajo aper
cibimiento, que de no presentarse, se les seguirán los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Manila 13 de Julio de 1863—^Francisco Royent. O 

Don Andrés Purga, Alcalde mayor tercero en corai^ 
de la provincia Je Afañila etc. 
Vor el presente cito, llamo y emplazo al aumente J¿ 

•non Vílli, de oficio sastre, de estado cug ido, natural y v 
cirio del arrabal de St^. Cruz, para que en el icrl,, 
-le treinta dia», contados desde esU fecha, se pre»^ 
en este J ú z g a l o ó en las Cárceles de esta provin^ 
á contcslar á 'os c.rgns que contra el misino resu^ 
de U causa núm. 1851, por falsedad y estafa: que dek 
cerlo asi le oiré conf irme á derecho y de lo coniraf 
sust.ir.firtié, la causa en su ausencu y rebeldía h,, 
su ejecutoria, y haré que se entiendan con los entrnj, 
del Juzgado tod-u las ulteriores diligencias á »l re! itiv. 

Dado en M .ni a a 17 de Julio de lS6'i. = Anl,. 
P«r ( / a .=Pormadado de S. Sría, Jayme Pajades. j 

Por providencia del Juzgado segundo, recaída tn\ 
causa núm. 1723, instruida, contra Sotero Gonza ez, 
lero, de oficio latoni-ro, por rapto, se le cita de con 
parecencia en el mism", y en la Escribanía del qj, 
suscribe, para ser notifiendo de la Real sentenci'', . 
ella recaidn, por el término de nueve día?, b jo upt, 
cibimiento -le lo que haya lugar. 

Ton lo 16 de Julio de 1863.= Pedro M . Cansnnji. 
i 

Don Andrés P w y a , Alcalde mayor tercero en comisia, 
de esta provincia de M añila, Juez de primera ui 
tanda de la misma, que de estar en el ejersicio i 
sus funciones, el infrascrito Escribano dá f é . 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo p» 
el término de treinta dias, á contar deíde su pub| 
cacion en la Gacela de esta Capital, á las per 
solios que se crean con derecho á los bienes que dejí 
por su fin y muerte abintestalo el s e f u T Don Cle
mente Lizoln, Canónigo que fué de la Santa Igleeii 
Catedral de esta Ciudad, para que se apersonen p« 
si 6 por npoderado, en forma, en los autos que se ins. 
truyen relativos a dichos bienes en el Juzgado de L 
Alcaldía mayor tercera de esta provincia, bajo aperci' 
bimiento, que *\ no lo hiceren dentro del término per-
fijado, les parará entero perjuicio. Y para q u e llegue i 
noticia de todes, mando pregonar y fijar el presente. 

Dado en la Alcaldía mayor tercera de Manila i 
diez y t'ivte de Julio de mil ochocientos sesenta y tres.= 
Andrés Parya.— Por mandado de S. Sría.—Jayr/ií Pujadet. 

.¿ . . . _ ,« i 

D E P O S I T O D E L O S M A T E R I A L E S D E C O N S T R U C C I O N . 

E S T A D O de los mutrrialis que existen en el dia de la fecltit en los depósitos esl:Mecidos en el J J a r a 
l lón del S u r en virtud del Superior decrelo de dos del presente mes. 

Remesas del Sr. Alcalde de Bataan. 
I d . del Sr. Alcalde de Batnngas. . 
I d . del Sr. Alcalde de Bulacan. . 

Total. 

E N T R A D A . 

C"ñiis; 

de \ . ' 

220 

2-20 

de 2 » 

200 

de 3." 

470 

200 470 

Ñipas . 

de I.» de 2. de 3." 

1810 
79000 

60810 

Bejuco». 

de 1.* de 2. ' de 3.a 

S A L I D A . 

Vendido al Sr, Zobel 
I d . al Sr. Regidor 
I d . al Sr. Musió 
I d . para el Trib. de mzos. de Sta.Cruz 
Id . para la Administrucion militar. 
I d . para la Fábrica de tabacos di 

la Princesa 
I d . para el servicio del Depósit". 
I d . al Sr. Caus 

Total. 

Cañas . 

de li.5 de 2.a 

100 
28 

250 

125 

25 

275 

de 3.3 

Ñipas. 

de I . ' " de 2." 

Bejucos. 

de 3.a 

1070, 

75000 
4740 

de 1.a de 2.» 

80810 

de •).a 

100 

100 
R E S U M E N . 

Entrnda de hoy 
Salida de id. . 

/UKI'ÍÍ i'i/iq 
Existencia para mañana. . 
Idem en el dia 18. 
Quedan rx<<tentAi> en la fedin. . 

Ciiñn 

de I . ' 

220 
125 

95 
330 

475 

de 2." 

200 
275 

720 

645 

de 3.* 

470 

470 
1890 

•2360 

N i pus. 

de i.r de 2.' de 3 / 

Í808I0 
80810 

Bejucos. 

de I.» 

29S50 

29850 

de 2.* de 3.' 

( i l ^ S T M B QOi» '( 
100 

12400 97550 

12400 07450 

Manila 20 de Julio de 1 8 6 3 . - V . « B . 0 G W - E I C o m i s a r i o . - . í f a m ^ R o s a d o . - ^ Interventor, 
Jicrnardmo Marzano. ' 

Distrito de lloilo. 

Novedades desde el dia 17 al de la fecha 
Stilad p H b í i c a . - - S : u noveduil. 
COÍYCAÍ/Í.ISL'IÍ luliirule* OeupMI en las siembras de ícinilliros 

de pHluy y t-n prep^rur las tierrus puru t u I r n - p l a n t r . 
Obras públicas —Se l u n tU«pendido eslías cu la mayor pirie ilfl Un 

puebln* del diairlto psra que puidan d e d l e á n e ú las ilClubras J loi 
obre,os d«l labuco. 

Precios corrientes. 
Palay de lloilo, SO 3|8 céi . t . ca»a"; arros de I d . . 2 ps. id ; cao» 

de i<!., 31 ps. i o^cúnt . I d . ; azúcar de id . , "i pa. ¡j) c én t . pico; ac»ití 
de id , i ps. SO c é n t . tinaja; cocos de id., 5 ps. milla ; palay de 
Moln, óti 2|8 céi.t. cavan; arrot de id . , - . ' ps. i d . ; a i ú c a r de i d , 'i ps. 
iO cén t . pico; a.-oilc de id., ~ ps. M c é n t , linaja; palay de .1 .r-. 
75 c i n r . cavan; arroz de i d , un peso 87 4iS c é n t id.; m'in^o de id-, 
\'¿ 4|8 cóut. itant ; «znoar de id . , 8 ps. 50 ednt. pico; aceite do liL] I 
p s . ¿O cént . tinaja. 

Movimiento marítimo del puerto de lloilo. 

Junio. 
Ui* U 
I d . 10 
I d . 17 
I d . l!l 
I d , 20 

I d . l."> 

tí: te 

I d . 17 
I d . 18 

I d . " 
M. 
I d . 20 
I d . » 

lioilo 

HUQUES ENTRADOS. 
De CáMÜHl en Taal , go ela Argos (a) Angtl ina, con algodón. 
De Viim de Arribada, beigunlin-goli ta CVníOinciOH, con pal»y. 
De id . i'e id , uoleta Pronto ¿aturro , en lastre. 
De Manila, bcrgantin-^olela .tfur<a A n « , en i d . 
De Lcmery cu l'aal, goleta S, .Ambrosto, con alyodoii. 

B U Q I K S S A L I D O S , 
bi rgantin dinamarqués A'opliiie con aibucao y Para Cbina, 

3ZIIC.. 
Tara Manila, bergantin-golcta S . J a s é (a) Celeslf, con elec

tos del pais. 
Para Cebú, id. id. Coiualaeion, con palay. 
P.ira Cani.irine.-, Masbaie y Negroi, goleta Pronto Sucurra, 

i n lastre. 
Para L t i t - , Cebú y Negro», i I. Bel la Filomena, tu id. 
Para Bacolod Negros, id. Argos {••) AngtUfa, mi id. 
Para Capí:, bcr^autiii-goleta Consolation, en i d . 
Para Camarires, id. i d . .V, eu id. 

27 de Junio da i Ü t á . — A n a s l a s i o Carneo de la Pena. 

Provincia de Tayabas. 

Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 
Salud públca.—SXn novedad. 
Cosechas.— K-r.in ;-¡d . de sembrar los pueblas de esta \to-

vincia < I palay en lus Urrcnos secanos, á la vez que se dedican en 
la limpieza y preparación de los lerrcnos regadíos y iemilleros para 
la segunda siembra. 

Obrus púb l i cas . — Los polistas de esta cabecera le ocuparon el lunes 
de esta semaUii eo la reparación de la calzada que va al pueblo de 
Saryaya, y en la reunión de piedras y arena para la recomposición det 
puente eobr« el lio Mate deí camino que dirije a Pagbilao y en el 
acarreo de cal para el seiTicio del pueblo. L> ia de Saryaj a en el ira-
bajo del camino que del ini-mo conduce al castillo de Salina», costa 
Sur , comprcniion de dicho pueblo. Los de Tiaon en la reparación de 
la calzada qua dirije á Saryaya . Los de Dolores en la su ja que va 
á Tiaon. Les de Lucban m la de la que dirije ú ceta cabecerir, co 
el acarreo de l iñas para el btDeHcio de la cal y en la obra de la rcedi-
flc. ciun del tribunal. Lus de Maubau en la recomposición de su ca
mino que v& ú Luoban. Los de Atimunjn en la del suyo qua diiíj^ 
á G-umaca. Los de este en el camino que conduce á Lnpez; y los de 
Pa^bilao tu la reparación de I» calzada que viene ii esta cabecera. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Aceite, 4 ps. tin b ¡ arroz, d ps. 2ó cén t . cavan; palay, un piso 37 

cent, i d . ; ca l é ,37 c é n t vanla; mongos, 12 cent, i d . ; triga 15 p a . | » I « 
bejuco» partidos, 12 c é n t . ciento; cocos, 31 c é n t . i d . ; cacao, I peso 
ernt. jruin»: «al , 2 pa. cavan; lurabang, 2 ps. i d . ; bayone* ordinarios 
de bun , 3 p». c íen lo . 

Tayabas 12 de Julio de 1803.—El Alcalde mayor, Juan Muñí : 
Al ta i e i . 

MANILA—IMP. DE LOS AMIGOS DEL PAÍS—Palacio. 6. 


